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crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 9 de diciembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1941000018022497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, al estar en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Vivienda tipo A derecha, en la
planta primera del edificio en la calle Lepanto, sin
número, de La Palma del Condado; que ocupa una
superficie construida de 119 metros 60 decímetros
cuadrados, y útil de 102 metros 65 decímetros cua-
drados, distribuida en: Vestíbulo, pasillo, salón-co-
medor, tres dormitorios, dos baños, cocina, lavadero,
despensa y terraza. Tomando como frente la calle
Lepanto, por donde tiene su portal de acceso el
edificio linda: Al frente, con dicha calle; por la dere-
cha, con la vivienda tipo B, izquierda de su misma
planta, hueco de escalera y patio de luces, por la
izquierda, con la avenida de la Salud a la que hace
esquina; y por el fondo, con hueco de escalera,
patio de luces y con terrenos del Ayuntamiento.

Anejo. Azotea visitable ubicada sobre la cubierta
de la segunda planta, separada y con acceso inde-
pendiente de las otras tres existentes sobre la misma
cubierta, que ocupa una superficie de 48 metros
50 decímetros cuadrados y está situada a la izquierda
y fondo del edificio.

Tomando como frente la calle Lepanto, por donde
tiene su portal de acceso el edificio, linda: Por su
frente, con el anejo de la vivienda tipo-C derecha;
por la derecha, con el hueco de escaleras y patio
de luces; por la izquierda, con la avenida de la Salud;
y por el fondo, con terrenos del Ayuntamiento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Palma del Condado, al folio 109 vuelto, del tomo
1.312, libro 187 del Ayuntamiento de esta ciudad,
finca número 11.885.

Tipo de subasta: 24.156.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 6 de julio
de 1998.—El Juez titular, Justo Gómez Romero.—El
Secretario.—52.971.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Rosalía Fernández Alaya, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 13/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Torres More-
no y doña Rosario González Cervantes, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 11 de enero de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3544000013/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. 14. Vivienda designada con la letra C,
en la urbanización «Feria del Atlántico», en las calles
Diego Betancor, Sargento Provisional y Santana

Rivero, de esta ciudad, y se ubica en la planta tercera,
bloque o escalera número uno. Linda: Frente, con
rellano, hueco de ascensor y patio de luces; fondo,
con zona libre exterior; derecha, entrando, con la
vivienda letra D, de su misma escalera y planta,
e izquierda, entrando, zona libre exterior. Ocupa
una superficie útil de 80 metros 34 decímetros cua-
drados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, cuatro
dormitorios, cocina, solana, cuarto de baño y aseo.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5
de Las Palmas de Gran Canaria, tomo 1.929, li-
bro 171, folio 25, finca número 18.906.

Tipo de subasta: 11.220.000 pesetas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de
octubre de 1998.—La Magistrada-Juez, Rosalía Fer-
nández Alaya.—El Secretario.—52.962.$

LORCA

Edicto

Don Juan Rollán García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 119/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja Rural de Almería, contra
don Pedro González Morales y doña Francisca Gar-
cía Parra, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
30 de noviembre de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Número 1. Urbana, planta baja número 4, local
comercial en planta baja, del edificio situado en
Puerto Lumbreras, lugar del Cabildo, ocupa una
superficie construida de 19 metros 94 decímetros
cuadrados. Linda, frente, norte calle Salón; derecha
oeste, local número tres; izquierda, local número
cinco y espalda local número 21. Inscrita al to-
mo 2.070, folio 7, finca número 4.492-P.

Valorada a efectos de subasta en 1.462.320 pese-
tas.

Número 2. Urbana, planta baja número 21, local
comercial en planta baja, del edificio situado en
Puerto Lumbreras, lugar del Cabildo, ocupa una
superficie construida de 19 metros 94 decímetros
cuadrados. Linda, frente, sur, calle derecha; este,
local número 20, izquierda oeste, local número 22
y espalda local número cuatro. Inscrita al tomo
2.070, folio 5, finca número 4.490-P.

Valorada a efectos de subasta en 1.462.320 pese-
tas.

Número 3. Urbana, segunda planta alta, núme-
ro 31. Vivienda en segunda planta alta, a la izquierda
según desembarque de la escalera primera, por don-
de tiene su acceso, ocupa una superficie construida
de 103 metros 11 decímetros cuadrados. Linda, fren-
te calle; derecha entrando en la vivienda derecha,
en su misma planta y escalera izquierda, vivienda
derecha de la escalera segunda en su misma planta;
y espalda, calle. Inscrita al tomo 2.070, folio 2,
finca número 4.488-P.

Valorada a efectos de subasta en 7.875.360 pese-
tas.

Dado en Lorca a 17 de septiembre de 1998.—El
Juez, Juan Lorca Rollán García.—El Secreta-
rio.—52.820.$

LORCA

Edicto

Don Juan Rollán García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 65/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Cristóbal Hernán-
dez Berbejo y doña Josefa Abellaneda Hernández,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de noviembre de 1998, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Un trozo de tierra riego, que lo atravesaba en
parte la vía férrea, radicante en la diputación de
La Hoya, del término de Lorca, paraje de la Cañada
de Mena, de cabida 44 áreas 43 centiáreas 90 decí-
metros cuadrados, equivalentes a 1 fanega 7 cele-
mines 8 céntimos de otros, marco de 4.000 varas
cuadradas la fanega, y linda: Levante, tierras del
señor Conde de San Julián; norte, las de don José
Ruiz Soto; poniente, otras de don José Antonio
Peñas y además don Alfonso Urrea, y sur, porción
segregada y vendida vía férrea, por medio es indi-
visible. Inscrita al tomo 1.978, folio 78, finca núme-
ro 33.865.

Valorada, a efecto de subasta, en 1.171.605 pese-
tas.

Un trozo de tierra riego del brazal de Murcia,
en la diputación de la Hoya, del término de Lorca,
de cabida 7 áreas 51 centiáreas 91 decímetros, igual
a tres celemines 71 céntimos de otros, marco de
4.000 varas, que linda: Levante, don José Ruiz; nor-
te, don Alfonso Peñas López, y por lo demás vientos,
don Alfonso Urrea, es indivisible. Inscrita al tomo
1.363, folio 90, finca número 22.802.

Valorada, a efecto de subasta, en 198.135 pesetas.
Otro trozo de tierra riego de brazal de Murcia,

en la diputación de la Hoya, del término de Lorca,
sitio en la cañada de Mena, de cabida 16 áreas
76 centiáreas 76 decímetros, equivalentes a 7 cele-
mines 18 céntimos, marco de 4.000 varas, lindando:
Levante, don José Ruiz y don Francisco Rosell Ruiz;
norte, tierras de Juan Benítez López; mediodía,
Antonio Benítez López, y poniente, herederos de
don José Moreno y don Francisco Carrasco Garre.
Es indivisible, inscrita al tomo 1.245, folio 186,
finca número 19.544, inscripción octava.

Valorada, a efecto de subasta, en 442.335 pesetas.
Un trozo de tierra riego de brazal de Murcia,

en la diputación de la Hoya, del término de Loroca,
sitio de cañada de Mena, de cabida 19 áreas 79
centiáreas 75 decímetros cuadrados, equivalentes a
8 celemines 53 céntimos, marco de 4.000 varas,
lindando: Por Levante, don José Ruiz y doña Fran-
cisca Rosell; norte, don Antonio Benítez López;
mediodía, herederos de don Juan González, y
poniente, los de don José Moreno y don Francisco
Carrasco Garre, es indivisible. Inscrita al tomo
1.371, folio 87, finca número 19.542, inscripción
decimoséptima.

Valorada, a efectos de subasta, en 522.810 pesetas.
Un trozo de tierra de riego del brazo de Murcia,

en la diputación de la Hoya, de este término, sitio
de la cañada de Mena, de cabida 53 áreas 33 cen-
tiáreas 73 decímetros cuadrados, equivalente a una
fanega 10 celemines 89 céntimos, marco de 4.000

varas, lindando: Por levante, don José Ruiz y don
Francisco Rosell; norte, don Juan Benítez López;
mediodía, tierras adjudicadas a don Antonio Benítez
López; mediodía; tierras adjudicadas a don Antonio
Benítez Pérez, y poniente, herederos de don José
Moreno y don Francisco Carrasco Garre; inscrita
al tomo 1.046, folio 51 vuelto finca número 18.535,
inscripción octava.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.409.145 pese-
tas.

Número 2. Local, en planta baja del edificio
sito en esta ciudad, paseo de Guerra, parroquia y
barrio de San Cristóbal, se compone de una sola
nave, de figura irregular. Ocupa una superficie cons-
truida de 41 metros 17 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, paseo de Guerra; derecha, sur, caja de esca-
lera; izquierda, rampa de acceso al sótano, y espalda,
local número 2-A, cuota de participación 2 por 100,
tomo 2.068, folio 200, finca número 29.249, ins-
cripción tercera, pendiente de inscripción, estándolo
la mayor de donde por división, al tomo 2.051,
folio 33, finca número 27.941, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.805.970 pese-
tas.

Dado en Lorca a 22 septiembre de 1998.—El Juez,
Juan Rollán García.—El Secretario.—52.806.$

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 2.823/1997-1.a, y a instancia de doña María Arán-
zazu Arruti Idígoras, se siguen autos sobre decla-
ración de fallecimiento de don Juan Arruti Urbieta,
nacido en Guetaria (Guipúzcoa), el día 3 de mayo
de 1937, hijo de Antonio y de Josefa, cuyo último
domicilio conocido fue en Madrid, calle Navascués,
número 24 (ahora 26), 1.o derecha, quien se ausentó
de su lugar de trabajo, sito en Villaverde Alto
(Madrid), restaurante «Loria», el 20 de agosto de
1976, desde cuya fecha no se ha vuelto a tener
noticias de su paradero, pese a las gestiones prac-
ticadas. En los presentes autos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.042 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación
del presente edicto, haciendo constar la existencia
de este procedimiento a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—El
Secretario.—49.687.

y 2.a 23-10-1998

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 759/1997 4.a, y a instancia de doña María Auxi-
liadora Carracedo Sánchez se siguen autos sobre
declaración de fallecimiento de don Luis Carracedo
Flores, nacido en Córdoba, el día 28 de septiembre
de 1924, hijo de Felipe y Teodora, cuyo último
domicilio conocido fue en Barcelona y con docu-
mento nacional de identidad número 36.756.480,
quien desapareció del domicilio conyugal sobre el
año 1957. En cuyos autos de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre-
sente edicto, haciendo constar la existencia de este
procedimiento a quienes pudieran interesar.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1997.—El Magis-
trado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—La Secreta-
ria. 1.a 23-10-1998 $


